
Hunucmá, Yucatán a 3 de mayo de 2016
Asunto: Respuesta a requerimiento de información

ISe. Jacqueline Marisol Puerto Ávila
T~ular de la UMAIP
PRESENTE

En respuesta a su oficio sin número, relativo al requerimiento de información que a la
letra dice: "Con fundame tcrerieta:ttfrnlC1"'37'f cceso a la Información
Pública para el Estado y os Municipios de Yucata t medio me permito solicitarle
la documentación relativa: I

• la resolución ejec i ientos de r ponsab idad de los servidores

públicos.

de septiembre 2015 a
to, para efectos de su

Que se hubiere g ner rante el -
abril 2016 relativo al artl ulo 9 fracción XXI d I milWi orden
publicación en términos e lo señalado en la le ant itada".

le informo que e co.nformidad con e '1timo parrafo d I articulo 59 y de los
artículos 203, 206, 207, 2 O 11 fracción-VI de la le e Gobie o de los Municipios del
Estado de Yucatán, y despu' de una revisión xhaustiva en los hivos que se encuentran
en esta unidad administrativ ilIf.. mi cargo, se anduve, que; el periodo de septiembre
2015 a abril 2016, no ha caus~ ejecutoria resolución truna, toda vez que no se han
llevado a cabo procedim" o de res onsaQllW.ade ontra s rvl es públicos de este H.
ayuntamiento.

Sin otro particular,




